CONSORCIO CHILENO DE ANTICONCEPCION DE EMERGENCIA

SITUACION DE LA ANTICONCEPCION DE EMERGENCIA EN CHILE

Breve reseña histórica de las PAE en Chile

Las pastillas anticonceptivas de emergencia (PAE) son un método anticonceptivo que las mujeres pueden utilizar en los tres días siguientes a un coito no protegido con el fin de evitar un embarazo no deseado. Este método se conoce desde la década de los sesenta. Las PAE son eficaces e inocuas y no tienen contraindicaciones médicas (Organización Mundial de la Salud, 2000).

En un estudio realizado en 1997, se recogió la opinión de personas que podrían necesitar AE, y de quienes podrían entregar información o servicios sobre este método como parte de su actividad profesional. (Instituto Chileno de Medicina Reproductiva y Organización Mundial de la Salud, Proyecto Aceptabilidad de la AE en Tres Países Latinoamericanos). La mayoría de las personas que participaron mostraron una actitud positiva hacia este método, considerando que su disponibilidad podría contribuir a atenuar problemas graves  de salud pública en el país  (aborto provocado, embarazo en adolescentes, consecuencias de los embarazos no deseados), y que es una alternativa anticonceptiva que las mujeres tienen derecho a conocer y usar.  Algunos, en una postura más conservadora, opinaron que la AE es una alternativa sólo para situaciones específicas, como violación, o iniciación sexual sin protección anticonceptiva, considerando que la AE sería un "mal menor" frente al aborto provocado o los embarazos no deseados.  Sólo pocas personas se opusieron a su uso por creer que es un método micro-abortivo o que promovería el libertinaje sexual de los jóvenes (Soledad Díaz, 2001). 

El decidir cuando y cuantos hijos tener es un derecho humano, como lo es el evitar el embarazo producto de una agresión sexual. Los métodos anticonceptivos, dentro de los cuales está la AE, deben ser accesibles para las mujeres y las parejas que los necesiten. Es responsabilidad de los Gobiernos facilitar este acceso e implementar programas de planificación familiar que cuenten con alternativas para cada situación de vida o condición médica. Chile se comprometió con este objetivo al suscribir los acuerdos de las Conferencias de Cairo y Beijing.
En Marzo de 2001, el Instituto de Salud Pública aprobó la inscripción de Postinal en el Registro de Productos Farmacéuticos y su comercialización. Postinal es un producto dedicado de anticoncepción de emergencia (AE) que contiene levonorgestrel. 

Algunos grupos autodenominados “pro-vida” interpusieron un recurso de protección contra la comercialización de Postinal en la octava sala de la Corte de Apelaciones reclamando que este producto era abortivo y por lo tanto debía ser prohibido.

En Mayo la Corte de Apelaciones rechazó el recurso de protección por considerar que este no procedía, ya que no era posible demostrar que Postinal era abortivo.

Estos mismos grupos apelaron a este fallo a Corte Suprema, En Agosto la Corte Suprema acogió el recurso de apelación interpuesto por las organizaciones “pro-vida”, en una votación dividida de 3 votos en contra y 2 a favor, lo que en la practica significó la prohibición de comercializar Postinal.

Una serie de organizaciones de mujeres y sociales
 y de organizaciones no gubernamentales que trabajan en el ámbito de la salud y los derechos sexuales y reproductivos
, intentaron hacerse parte, sin que la Corte de Apelaciones le reconociera la calidad de terceros con interés, por lo cual no se escucharon sus argumentaciones. Los actores quedaron definidos entre instituciones del Estado y organizaciones anti PAE (Lidia Casas, 2002). 

El gobierno mantuvo su postura respecto de la comercialización de la PAE, y el ISP autorizó el registro y comercialización de un segundo producto dedicado, Postinor-2, del Laboratorio Grünental. Esta autorización no fue objetada judicialmente y ha quedado firme. 

El registro estableció limitaciones para su comercialización. La compra del producto sólo podrá realizarse con receta médica, en la que deberá registrarse el nombre y el número de carné de identidad de la persona que requiera el producto y después de la compra la receta será retenida en la farmacia donde se adquiera. 
Los abogados y organizaciones anti-píldora decidieron optar por un camino de cuestionamiento al Postinor-2 por una vía indirecta. Es decir, una defensa al fallo de la Corte Suprema, solicitando que lo resuelto en Agosto fuera aplicable a la segunda autorización, sin tener que arriesgar, en un nuevo proceso un fallo adverso. El caso volvió al tribunal de primera instancia, a la 8ª Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, la que rechazó la petición y la causa se elevó en apelación nuevamente a la Corte Suprema, la que en voto unánime, el 21 de diciembre resolvió que el fallo sólo era aplicable a la autorización al Laboratorio Silesia (Lidia Casas, 2002).
Actualmente, las PAE no están disponibles en los servicios de salud pública, ni en los centros que atienden a mujeres víctimas de violación. No se realizan campañas de difusión acerca del método, y aún hay desinformación sobre las PAE en los/as proveedores/as de salud y en la población en general.

La norma de “Paternidad Responsable” del MINSAL la incluye como anticoncepción post coital y su indicación en cuanto a uso y dosis está desactualizada.  No se dispone de un protocolo de prevención de embarazo e ITS y VIH/SIDA en la atención de mujeres víctimas de violación sexual; y aún persiste la fe de erratas que se le colocó a la “Guía para la detección y respuesta al maltrato físico y abuso sexual en los servicios de urgencias” del MINSAL, 1998; en la cual dice que debe suprimirse el párrafo referido a la prevención de embarazo mediante contracepción post coital.

Antecedente del Consorcio Chileno de AE

El día 31 de mayo del 2002, se reunieron siete organizaciones que han estado trabajando en anticoncepción de emergencia en Chile. Esta primera reunión fue convocada por CORSAPS e ICMER, y en ella participaron representantes de las siguientes instituciones: APROFA, CEMERA, CORSAPS, Foro Salud de Derechos Sexuales y Reproductivos, ICMER, Programa del Adolescente del MINSAL y Red de Salud de Mujeres de Latinoamérica y el Caribe.

Los objetivos de esta primera reunión fueron: analizar la situación de la AE en Chile, presentar las actividades y/o proyectos que estaban realizando cada organización en relación a la AE, informar sobre los compromisos adquiridos en la reunión de parlamentarias/os organizada por el GPI/IPPF en Chile en Abril, informar sobre las actividades del Consorcio Latinoamericano de Anticoncepción de Emergencia (CLAE), discutir acerca de la iniciativa de conformar un consorcio chileno de anticoncepción de emergencia y elaborar una propuesta de trabajo conjunto entre las organizaciones participantes en la reunión y otras.

En esa reunión se aprobó la propuesta de conformar el Consorcio Chileno de AE, y se propusieron dos objetivos a corto y mediano plazo, que fueron la difusión de la AE y la capacitación a proveedores/as de salud. Uno de los proyectos propuestos para la difusión de la AE fue elaborar un afiche informativo sobre AE para difundir a nivel nacional en servicios de salud públicos de atención primaria, de urgencia y del Instituto Médico Legal y otras instituciones que atiendan víctimas de violación.

El Consorcio Chileno de AE, se reunió posteriormente el 20 de Junio, con el objeto de discutir y analizar la campaña contra la AE promovida por doce grupos pro-católicos a través de afiches colocados en 200 paraderos de microbuses en Santiago, en el cual se informaba al público que la píldora del día después era abortiva. En esa reunión se decidió no reaccionar frente a esta campaña, sino continuar el trabajo de difusión de la AE por medio del afiche antes mencionado.

La tercera reunión del Consorcio Chileno de AE se realizó el 20 de Junio. A esta reunión fueron convocadas otras organizaciones que trabajan en AE y se sumó a las organizaciones antes mencionadas la ONG VivoPositivo. En la reunión una de las organizaciones (Foro Salud de Derechos Sexuales y Reproductivos) planteo sus reparos y dudas de participar en el Consorcio, por lo que se acordó en una próxima reunión definir la misión, objetivos y actividades del Consorcio Chileno, y las organizaciones que participarían finalmente en él. Además se acordó solicitar formalmente apoyo y autorización para la difusión del afiche al MINSAL (lo que se concretó con el envío de una carta Dr. Fernando Muñoz, Jefe División Rectoría y Regulación Sanitaria el 4 de julio de 2002). También se discutió la pertinencia de solicitar la membresia al Consorcio Chileno al Consorcio Latinoamericano (CLAE).

Propuesta para el Consorcio Chileno de AE 

Conformación

El Consorcio Chileno de Anticoncepción de Emergencia está conformado por instituciones y organizaciones no gubernamentales y gubernamentales, públicas y privadas, que trabajan en el campo de la salud, la educación y los derechos sexuales y reproductivos.

Organizaciones que conforman el Consorcio Chileno de AE

Centro de Medicina Reproductiva del Adolescente (CEMERA)

Corporación de Salud y Políticas Sociales (CORSAPS)

Foro Salud de Derechos Sexuales y Reproductivos

Instituto Chileno de Medicina Reproductiva (ICMER)

Programa del Adolescente del MINSAL

Red de Salud de las Mujeres de Latinoamericanas y del Caribe (RSMLAC)

VivoPositivo

Misión

Contribuir a mejorar el nivel de salud de la población, y a reducir el embarazo no deseado, el aborto inseguro y la morbimortalidad materna en Chile, a través de la promoción, difusión y acceso a los métodos anticonceptivos y a la anticoncepción de emergencia (AE), en el marco de los derechos sexuales y reproductivos. 

Metas

Incluir la anticoncepción de emergencia en la nueva normativa de anticoncepción del Ministerio de Salud.

Incorporar un protocolo de prevención de embarazo e ITS y VIH/SIDA en la atención de mujeres víctimas de violación sexual.

Retirar la fe de erratas que se le colocó a la “Guía para la detección y respuesta al maltrato físico y abuso sexual en los servicios de urgencias” del MINSAL, 1998; en la cual dice que debe suprimirse el párrafo referido a la prevención de embarazo mediante contracepción post coital. (no cambie contracepción por anticoncepción porque así está escrito en la fe de erratas)

Promocionar y aumentar el acceso a la información y uso de las PAE en el contexto de los derechos sexuales y reproductivos. 

Promover el acceso a un producto dedicado de PAE y al método de Yuzpe sin costo o de bajo costo a toda la población que lo requiera, tanto en servicios de salud públicos y privados, de atención primaria, de urgencia y a los que asisten a mujeres víctimas de violación.

Actividades

Realizar reuniones conjuntas para planificar acciones corporativas para la promoción y difusión de las PAE.

Distribuir y difundir información, documentos, publicaciones e informes sobre AE a través de instrumentos propios y medios masivos de comunicación.

Informar y capacitar a proveedores/as de salud, educadores/as, personal de farmacias y público en general sobre AE.

Verónica Schiappacasse

ICMER

Julio de 2002







� Casa de la Mujer de Valparaíso, Centro de Estudios de la Mujer, Corporación La Morada Fundación Instituto de la Mujer, Fundación Ideas, Movimiento de Emancipación de la Mujer Chilena, Red de Salud de Mujeres Latinoamericanas y del Caribe y Sol.


� Asociación de Protección a la Familia, Corporación de Salud y Políticas Sociales e Instituto Chileno de Medicina Reproductiva.





